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Mocoa, Putumayo, 13 de abril de 2023. Al Señor Juez doy cuenta de la solicitud de medidas 
cautelares que realizó la parte demandante.  
 
RUBEN DARIO MEZA MARTINEZ  
Secretario. 

 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

MOCOA - PUTUMAYO 

Proceso:   EJECUTIVO 
Radicado No.  860013103001 2019-00077-00 
Demandante:  Nelson Fernando Álvarez Arciniegas  
Demandada:  INGEMAYO SAS. 
 
Auto: Decreta medida cautelar. 

Mocoa, trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

La parte demandante ha solicitado, como medida cautelar, que se decrete el embargo del 
crédito que a la parte demandada, Putumayo Ingeniería Integral SAS, INGEMAYO SAS, 
NIT. 900.675.303-8, le es adeudado por la Institucion Educativa Rural Nueva Granada, del 
Municipio de Puerto Asís, Putumayo, producto de los contratos que entre sí hubiesen 
celebrado. 

La solicitud de medidas cautelares en estudio es procedente a la luz del Núm. 4 del Art. 593 
del CGP, por lo que será decretada.  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Civil de Circuito de Mocoa, Putumayo: 

Resuelve: 

Primero. Decretar el embargo del crédito que a favor de Putumayo Ingeniería Integral SAS, 
INGEMAYO SAS, NIT. 900.675.303-8, le es adeudado por la Institucion Educativa Rural 
Nueva Granada, del Municipio de Puerto Asís, Putumayo, producto de los contratos que 
entre sí hubiesen celebrado. 

Se informa a la Institución Educativa en cita, destinataria de la medida cautelar, que todo 
pago que, en virtud del contrato antes mencionado, realice o deba realizar directamente a 
Putumayo Ingeniería Integral SAS, INGEMAYO SAS, bien sea posterior a este embargo o 
anterior pero que a la fecha aún no haya sido realizado, deberá constituir certificado de 
depósito judicial a órdenes es este juzgado y ponerlo a disposición del juez dentro de los 
tres (3) días siguientes al recibo de la comunicación. El depósito deberá realizarlo a través 
de la cuenta bancaria de este juzgado en Banco Agrario de Colombia S.A. 

De igual manera se solicita a la Institución Educativa que informe acerca de la existencia 
del crédito, cuándo se hace exigible, su valor, si existe algún embargo que con anterioridad 
al que se le comunica en esta ocasión, se le hubiere comunicado por otra autoridad y si se 
le notificó antes alguna cesión o si la aceptó. En el caso de la cesión indicar el nombre del 
cesionario y la fecha de aquella. En caso de faltar a esta exigencia, se recuerda que la 
norma que rige este trámite lo obliga a responder por el correspondiente pago del crédito. 
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Se informa que el límite de la medida cautelar decretada es la suma de CUATROCIENTOS 
TREINTA Y CINCO MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS 
DIECISEIS PESOS MDA. CTE. ($435.366.516.00). 

Segundo. Diríjase oficio a la Institucion Educativa Rural Nueva Granada, ubicada en el 
Municipio de Puerto Asís, Putumayo, comunicándole lo resuelto anteriormente. 

Notifíquese, 
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